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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 2206 
Medellín, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

RADICADO 05001-31-05-013-2022-00475-00 

 

Dentro de la presente solicitud de ejecución interpuesta por el señor DIANA MILENA 

BUSTAMANTE CANO a través de apoderado judicial en contra de INVERSIONES VIJOU S.A.S 

y JHOJAN STEVEN CEBALLOS LÓPEZ, atendiendo a la solicitud elevada por el abogado 

Yovany Alexander Muñoz Correa en el memorial del 24 de noviembre de la presente 

anualidad, en la cual manifiesta su deseo de retirar la demanda y atendiendo a que en la 

misma se encuentra pendiente librar mandamiento de pago, el despacho accede a lo 

solicitado y en consecuencia, se ordena el archivo digital del proceso previa desanotación en 

los registros.  

 

Ahora, solicita también el apoderado judicial del demandante la entrega de los dineros 

consignados por la parte demandada por la suma $12.500.000, suma que fue anunciada por 

el apoderado judicial de Inversiones Vijou S.A.S en memorial del 16 de noviembre 

(Pdf010AnuncianPago) y que una vez consultado el portal del Banco Agrario de Colombia se 

verificó que efectivamente el día 15/11/2022 se constituyó título judicial N°413230003971234 

por la suma de $12.500.000. 

 

Así las cosas y con el ánimo de tener claridad frente a los conceptos que cubre el monto 

consignado y evaluarse la posibilidad de entrega del título, se ordena exhortar a 

INVERSIONES VIJOU S.A.S para que dentro de los cinco (5) días siguientes so pena de 

imponerse las sanciones de ley, aclare los conceptos que cubren los $12.500.000 que 

consignó, discriminando cada uno y aportando la liquidación respectiva si se hizo.  

 

En el mismo sentido, se requiere a la parte demandante para que en el mismo término antes 

descrito (5 días), informe si la demandada realizó las gestiones pertinente para cubrir la 

condena relativa a la obligación de hacer consistente en el pago de aportes al Sistema de  

Seguridad  Social  en  Pensiones,  o para que haga las manifestaciones del caso frente a ello.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 
                       
     

 

Email:  bufetedeabogadosmunozcorrea@gmail.com ; contragimuco@hotmail.com ; 

franklisaza@hotmail.com 
 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 12/12/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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